
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

En el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 9 de junio de 2021 nº 65, que publica la Re-
solución de 27 de abril de 2021 del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de
Soria, de autorización administrativa previa y autorización de construcción (aprobación de pro-
yecto) de la instalación fotovoltaica “la Nava” y línea eléctrica 13,2 kV de evacuación en el
T.M. de Cabrejas del Pinar (Soria) Expediente: IE/AT/33-2020, se ha omitido el Anexo (Rela-
ción de Bienes y Servicios) 

ANEXO
RELACIÓN BIENES Y DERECHOS

Nº Finca                    Propietario                                                Datos de la finca                                                                                    Servidumbre
proyecto                                                                                                                                                                                                  Línea aérea. vuelo                                Apoyos y anillo puesta a tierra
                                                                                  Pgno.  Parc.                    Uso                           Término municipal                 Longitud         Superficie      Superficie       Nº        Superficie      Superficie
                                                                                                                                                                                                         de tendido       permanente       temporal                  permanente      temporal
                                                                                                                                                                                                          aéreo (m)             (m2)                (m2)                            (m2)                (m2)
      1      Mª ASUNCIÓN PÉREZ HERNÁNDEZ       8       117     LABOR O LABRADÍO     CABREJAS DEL PINAR             70,00            335,00             260,00             2             6,50              50,00
                                                                                                         SECANO

              ANGEL PÉREZ HERNÁNDEZ                                                                                                                                                                                                                                                             

              JUAN MANUEL PÉREZ HERNÁNDEZ                                                                                                                                                                                                                                              

              Mª AMPARO PÉREZ HERNÁNDEZ                                                                                                                                                                                                                                                    

              JOSE LUIS PÉREZ HERNÁNDEZ                                                                                                                                                                                                                                                       

              ANASTASIO PÉREZ HERNÁNDEZ                                                                                                                                                                                                                                                    

      4      Mª ZULEMA MATEO IGLESIAS                8       116     LABOR O LABRADÍO     CABREJAS DEL PINAR             70,00            365,00             260,00             2             7,50              50,00
                                                                                                         SECANO

Detectado este error, disponemos la remisión de dicha rectificación al Boletín Oficial de la
Provincia para su subsanación.
Soria, 8 de julio de 2021.– El Jefe del Servicio, P.A. El Secretario Técnico, Jesús Sánchez
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


